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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

  
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que las 
exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran reunidos, 

además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, por lo que se 
dispone: 
  
1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 

promovida por DERLI CARIME CRUZ CORTÉS contra:  
 
 LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 
LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDREA DEL PILAR AMAYA, 

conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 

3. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas la presente providencia. Para 
tal fin, la apoderada de la parte demandante notificará a la demandada (s) a 
la (s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a la 
que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles 
siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El término de diez (10) 
días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. En caso contrario se emplazará en el Registro 
Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el Art. 10 la Ley 
en cita, se le designará Curador – Ad litem y en consecuencia el trámite normal 
procesal. 

4. REQUERIR a la parte demandada para que, con la contestación allegue las 
pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda que se 
encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 
del CPTSS.  

5. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 
SE INFORMA A LA APODERADA DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) 

EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA 

LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON 

FECHA). DE LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    
  

Contrólense términos.     

  
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00026-00 

Demandante (s): DERLI CARIME CRUZ CORTÉS 

Demandado (s): LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., antes 

HORIZONTE S.A. 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 
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Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez
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Laboral 001
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que las 
exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran reunidos, 
además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, por lo que se 
dispone: 
 
1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 

promovida por LEANE SUÁREZ VARGAS contra:  
 
 SEAPTO S.A., representada legalmente por ANDRÉS ALEJANDRO 
TAMAYO BETANCUR, o quien haga sus veces. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILLIAM ENRIQUE HERNÁNDEZ 

CRUZ, conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 

3. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas la presente providencia. Para 
tal fin, el apoderado de la parte demandante notificará a la demandada (s) a 
la (s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a la 
que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles 
siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El término de diez (10) 
días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. En caso contrario se emplazará en el Registro 
Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el Art. 10 la Ley 
en cita, se le designará Curador – Ad litem y en consecuencia el trámite normal 
procesal. 

4. REQUERIR a la parte demandada para que, con la contestación allegue las 
pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda que se 
encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 
del CPTSS.  

5. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) 

EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA 

LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON 
FECHA). DE LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    
  

Contrólense términos.     
  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   
Juez 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00023-00 

Demandante (s): LEANE SUÁREZ VARGAS 

Demandado (s): SEAPTO S.A. 

Asunto: ADMITE 

mailto:j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 
Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia instaurada 

por MARIA SONIA GUILLEN DE VARÓN, se observan algunos defectos que se 
fundan en los siguientes aspectos: 
 

 Se establece demanda contra entidad de derecho público y persona natural, 
pero revisado el poder otorgado a la profesional del derecho, no contempla y/o 
la faculta para demandar a la persona natural, TERESA DEL PILAR GONZÁLEZ 
LÓPEZ, de modo que debe adecuarse el poder incluyéndola. 

Siendo esta la razón que conduce a inadmitir la demanda, por lo que se dispondrá 
de un término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de ser rechazada, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el 
artículo 15 de la Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable 
por analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 

 
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, deberá remitir el escrito de subsanación a la dirección electrónica de la 
parte demandada. 
 
RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial de la 
demandante a la abogada LUISA DEL PILAR SÁNCHEZ PAVA, conforme a los 
términos señalados en el poder adjunto al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

  

Contrólense términos. 

  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00024-00 

Demandante (s): MARIA SONIA GUILLEN DE VARÓN 

Demandado (s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
TERESA DEL PILAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que las 
exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran reunidos, 
además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, por lo que se 
dispone: 
  
1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 

promovida en causa propia (inc. final, art. 25 CPTSS), por RUBEN DARIO 
MURILLO RUIZ contra:  

 
 JULIO ERNESTO GARCÍA MELO. 

 

2. NOTIFIQUESE personalmente al demandado la presente providencia. Para tal 
fin, el demandante notificará a la (s) persona (s) natural (es) demandada (s) 
a la (s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a 
la que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días 
hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El término de 
diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. En caso contrario se emplazará en el Registro 
Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el Art. 10 la Ley 
en cita, se le designará Curador – Ad litem y en consecuencia el trámite normal 
procesal. 

3. REQUERIR a la parte demandada para que, con la contestación allegue las 
pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda que se 
encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 
del CPTSS.  

4. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SE INFORMA AL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) 

DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE 

LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE LO CONTRARIO 
SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

  

Contrólense términos.     

  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   
Juez 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00025-00 

Demandante (s): RUBEN DARIO MURILLO RUIZ 

Demandado (s): JULIO ERNESTO GARCÍA MELO 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

mailto:j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que las 
exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran reunidos, 
además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, por lo que se 
dispone: 
  
1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 

promovida por GUILLERMO CRUZ PRADA contra:  
 
 ANGEL ANTONIO GARCÍA PALACIOS. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAVIER RODRÍGUEZ LOZANO, 

conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 

3. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas la presente providencia. Para 
tal fin, el apoderado del demandante notificará a la (s) persona (s) natural 
(es) demandada (s) a la (s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 
2213 de 2022, a la que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a 
los dos (2) días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. El término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En caso 
contrario se emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. 
en concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad litem 
y en consecuencia el trámite normal procesal. 

4. REQUERIR a la parte demandada para que, con la contestación allegue las 
pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda que se 
encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 
del CPTSS.  

5. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ NOTIFICADO(S) 

EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA FECHA SEA 

LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON 

FECHA). DE LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

  

Contrólense términos.     

  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00028-00 

Demandante (s): GUILLERMO CRUZ PRADA 

Demandado (s): ANGEL ANTONIO GARCÍA PALACIOS 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

Firmado Por:

mailto:j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 
instaurada por EDGAR ESTIVEN CASTRO VELASCO, según lo dispuesto 

en los artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así como la ley 
2213 de 2022, se observan algunos defectos que se fundan en los 
siguientes aspectos: 
 
 En los hechos 1º, 2º y 5º de la demanda, así como en las pretensiones 

presentadas, se menciona que el señor JOSE RENE DUCUARA DUCUARA 
también era empleador del demandante. Sin embargo, es importante señalar que 
la demanda no ha sido presentada contra el señor DUCUARA DUCUARA en su 
calidad de persona natural, ya que el mandato conferido por el actor, no otorga 
facultad para demandar a dicha persona natural. Por lo tanto, es necesario 
aclarar de manera precisa si se está demandando al señor JOSE RENE 
DUCUARA DUCUARA o si la intención es que la demanda se dirija únicamente 
contra PIJAOS SALUD EPS INDIGENA como empleador del demandante. 

 En la pretensión 2ª se solicita el pago de la indemnización por despido injusto, 
mientras que en la pretensión 4ª se busca el reintegro del demandante a su 
puesto de trabajo. La primera pretensión busca una compensación económica 
debido a la pérdida del empleo, mientras que la segunda busca la restitución del 
empleo en sí. Por lo tanto, se observa una indebida acumulación de 
pretensiones, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 25A del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. Estas pretensiones son excluyentes 
entre sí y deben clasificarse como principal y subsidiaria respectivamente. 

 
Siendo esta la razón que conduce a inadmitir la demanda, por lo que se dispondrá 
de un término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de ser rechazada, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el 
artículo 15 de la Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable 
por analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 
 
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, deberá remitir el escrito de subsanación a la dirección electrónica de la 
parte demandada. 
 
RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial de la 
demandante al abogado HERNANDO MURILLO CORTES, conforme a los términos 
señalados en el poder adjunto al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

  

Contrólense términos. 

  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   
Juez  

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00029-00 

Demandante (s): EDGAR ESTIVEN CASTRO VELASCO 

Demandado (s): PIJAOS SALUD EPS INDIGENA 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Apoderado: HERNANDO MURILLO CORTES 



Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 

las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 
reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 

por lo que se dispone: 
 

1. ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 
promovida por ALBA PATRICIA ROSERO ORTIZ contra:  

 

 LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 
 

 LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por 
FRANCISCO MANUEL TRUJILLO BADEL, o quien haga sus veces. 

 
 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Representada legalmente por ADRIANA MARÍA 

GUZMÁN RODRÍGUEZ o quien haga sus veces. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado FERNANDO CASAS PEREA, 
conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 
 

3. NOTIFIQUESE personalmente a las demandadas la presente providencia. 

Para tal fin, el (la) apoderado (a) de la parte demandante notificará a 
la (s) persona (s) derecho privado demandada (s) a la (s) dirección (es) 
electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, a la que se debe 

dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles 
siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El término 
de diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. En caso contrario se 

emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en 
concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad 
litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 

 

4. En cuanto a COLPENSIONES procédase a tal fin por Secretaría, conforme 
al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00030-00 

Demandante (s): ALBA PATRICIA ROSERO ORTIZ 

Demandado (s): -SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
-SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A.,  
-LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 



Rad. 73001-31-05-001-2023-00030-00 
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5. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación alleguen las 

pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 
que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 

1 numeral 2 del CPTSS. 
 

6. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 
existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. 
De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por Secretaría líbrense 

los respectivos oficios, anexando copia de la demanda. 
 

7. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 

actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad con 
el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
SE INFORMA AL (LA) APODERADO (A) DE LA PARTE DEMANDANTE QUE UNA VEZ 

NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE ENVÍO (QUE LA 

FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE 

ENVÍO CON FECHA). DE LO CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

   

Contrólense términos.  
  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023 

 

Con base en el valor estimado de las pretensiones de la demanda, que no 
superan los 20 salarios mínimos mensuales vigentes, este Juzgado 
considera que el presente proceso debe ser tramitado ante el 

correspondiente Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
(Reparto) de la ciudad de Ibagué. Esto se encuentra de acuerdo con lo 

establecido en el inciso 3 del artículo 12 del Código de Procedimiento 
Laboral, el cual establece las reglas de competencia en estos casos. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la –cuantía-, la 

presente demanda ordinaria laboral interpuesta por MARIELA GUZMÁN 
YEPES contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido a los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES de la ciudad de IBAGUÉ para su conocimiento. Por Secretaría 
procédase de conformidad dejando las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 

 

Tipo de proceso: 

ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00027-00 

Demandante (s): MARIELA GUZMÁN YEPES 

Demandado (s): LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 

Asunto: RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
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